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a DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDRORO 

E A, NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " CONSTRUCTORA DE LOS ANDES - 
rn 

COANDES C. LTDA. " AN 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 4'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 1.096'000.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 1.100'000.000,00 

Dl: Copias 
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En la ciudad de San Frencisco úe Quito , Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia treinta [ 30 J) de Junio 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, Doctor Rubén 

Darlo Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito , comparece likre y voluntariamente a la celebración 

del presente instrumento y bien úinteligenciado en la 

naturaleza y regultados del mismo : El Ingeniero Jaime    
   Durán Abad, su calidad de Gerente General de la Compañla 

Constructora de los Andes, COANDES C. LTDA., según consta 

del documento habilitante que se agrega . - El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, , hábil para contratar y obligarse a quien de conocer 

doy/ ÍF£ y cice aueyfeleve e Escritura Pública la minuta que 
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3iguienta TOS 2 502 ZJOTARIO * ¿n el 

registro de escrituras voúbliciz a vu Targo 3lovase 

exteníszr una del  tenocí 3igulente: ANTECTOENTIS: UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada antz el Ño ario 

Vigésimo Octavo del cantón Doctor Juan del Pozo 

ocreata y uno, legazmente inscrita en el Registro “Mercantil 

dai cantón ¿Quito ai diecinueve de octubre de m1 1 

nyecientos ocnenta “y uno, É> COAsStliily. la spapanla 

CONSTRUCTORA DE LOS ANDZ3, CCANDZ u a r
a
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y 

escritura pública otorgada arte el Notario Vigésimo Octavo 

tel cantón, / Doctor Juas del Pozo Castrilióbi, +1 dos da 

3 ero de mil  nov:clentos ochenta Y bros, legal ente 

| inscrita en 81 zegistro Mercantil loo cantón Quito a - 

treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y tres,“se 

aumentó el capital y se reformaron los estatutos de la 

compañia CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, COANDES C.  LTDA.; 
j 

TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Segundo af cantón, Doctor Jaime Molivos Maidorado, 

el nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y seis /_ 

| legalmente  1n: ta en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el dieciseais de octubre de mil novecientos ochenta y 

: seis, “se aumentó el capital y se reformaron los estatutos 

de la compañla CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, COANDES €. LTDA 

1 Y, CUATRO.- La Junta Caneral Universal 32 “ocios de la 

compaíla CORD GOLORA 7 LOS NDS COIANDES € LTDA., 

realizada ato día mibicoles veintz “la mayo le mil 

nov: antos noventa 7 ocpo,  acmordá y resolvió aumentar el 
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dE DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
Ad NOTAEIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

E 

cabitas: o y reformer o los estetutos de la compañia “.2 Con 

estos antececGertes : CLAUSULA PRIMERA : 

PUEENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE FETATUTOS DE LA  CONPARIA 

CONETRUCTORA DE LOS ANDES,  COANDES C, LTDA.- Comparece al 

oteroamiento de le rresente escritura, el Inceniero Jaime o 

Durán Abad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

domiciliedo en Quito, en su calidad de Gerente General de 

la Compañla CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, COANDES C.  LTDA., 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios de dicha Compañia en sesión celebrada el veinte de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, conforme aparece de 

las coplas del nombramiento inscrito y del Acta de Junta 

General ya referida que se agregan . -— El compareciente en 

la calidad y con la autorización indicada procede a otorgar 

coro en efecto otorga, la presente escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañla CONSTRUCTORA 

DF LOS ANDES, COANDES C. LTDA., con sujeción estricta a les 

resoluciones acordedas por la Junta General Universal de 

Socios, ya mencionada, cuya copia del Acta se inserta a 

continuación como p2rte integrante y esencial de esta 

escriture . -— ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

D”” LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, COANDES C. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA MIERCOLES, VEINTE DE MAYO DE MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA/Y OCHO .- En Quito, hoy dia miércoles,     

ce mi] novecientos noventa y ocho, a las 

2 

4 en el local de la compañia, <S<situado en la 
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conrtorre al dec1i2l: que consta des, cuadro 2n2:0 al accua 

vanida Rebúbiica cda El S:ilvator ocbociento3 novanta y 

la presente Junta General Universal (e Socios de. la 

compañia CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, COANDES C. LTDA., con 

- 7 : .-J mm mt mm o» ms 7 e el. exclusivo orlezo Te deliberar y resolver sobre 21 

aumento de caniztal y reforra da estatutos de la compañla.- 

| Pa hb de ro - 7 ” A = . > E: Praside la J¿urta e. titular Licenciado 1083 R232ro0 Mozejzjón 

ho Aa os ay y? cy o- Zo o y . CA : Y, actua  4d*  Sacratario, 2  CSuiacrico Ceroanto Sen iral 

Ingeniero Jailme Duran Abad.- ¿ntes de instalarse la Junta, 

se forma lea lista .2 los sozlos concurreantas, con el rúicaro 

de participeciones cue 2liezcen y el meto 212 Votos qua Los 

. a nn. 3 >. o , e - > a - corresponde. - Hacua e3ta liata se coooiuaida la 32s813lenc1 

j = ani . 2 Ta O: an y - Do yoo o. de todo el capital 033 8elo 13 1a epa, uucieato a. 
  

  

  

firmado por el Presidente y Secretario de seta reunión se 

manda agregar a21l Expediente del Acta  . - instalada la 

idente pone a considaración de los ul
 

A Junta, el señor Pre 

señoras socios el único punto del orden del dla. Luego de 

e los señoras socios, la Junta por varias intervencior33 

a compañla de f
a
 

unanimidad resuelve: Aumentar el capital de 

CUATRO  —MILLONZZ DE SUCZES ([( S/. 4'000.0:20,c0 ) que “iene 

actualmente a MIL CIEN MILLONES DE SUC Y pe
n    

es decir, un incremento de MIL Y SEIS MILLONES DS 

SUCRES ([ S/. 1.096'000,000,00 ), suscrito y pagado por los 

socios de la compañla, «n ¡“X¿ororción a la3 oacticioaionas 
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revalorización del cairisdornta y utilidades 10 (¿13tricuidas,
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que forma parte inteorante de esta. A continueción el señor 

Pre: idente expone aque como consecuencia de las resoluciones 

2 

doptudagz se debe reformar el estatuto en la parte ay
 

pertinente al Articulo que se refiere al importe del 

canital.- Lueco de varias deliberaciones de lcs señores 

socios, la Junta por unanimidad resuelve reformar el 

Articulo Sexto de los Estatutos asl : ARTICULO SEXTO: El 

capital de la compañla es de MIL CIEN MILLONES DE  SUCRES 

(s/.1.100'000.000,00), dividido en un millón cien mil 

(1'100.000) participaciones de un mil sucres (S/.1.000,00) 

cada una".- Por último la Junta autoriza al Gerente General 

de la compañia pará «que otorgue la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos con estricta sujeción a las resoluciones y 

términos adoptados en la presente reunión de Junta 

General.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a 

las quince horas, concediéndose media hora de receso para 

redactar esta acta .- Se reinstala la sesión a las quince 

horas treinta minutos, se da lectura a esta fecha y se la 

aprueba por unanimidad firmando rara constancia todos los 

(5) concurrentes. 1) Ingeniero Jeime Durán A. Licenciado 

José Rosero m./ sirmedo) Ingeniero Guillermo Moscoso n. Uns 

fiel copia del original, al cual me remito en caso 

necesario.- Quito, einte de mayo de mil novecientos 

Iinceniero Jaime Durán A. Gerente 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DI 4 PITAL POZ 2 ADMENTO 
S
o
 

    

  

  

  

  

              

| CAPITAL YAGADO 
CAPITAL | CAPITAL. CON CARGO A NÚLIERO DE 

SOCIOS ACTUAL | SUSCRITO TOTAL | PARTICIPA CIONES 
(A) (B) RECGRVAPOR [| UTMIIDADNO | (A+B) DE ¿y 2.060 

_REVALO5sUZACIÓN | DISTICIOLLDA | 
É | _ DEPARIUMONIO _ o 

ing. Jai» Durán Abad. | 2.000.000 | 548.000.000] 353..0.0% ” 150.000.040 “| £54.000.000/ 550144 / 

Lcdo. Jus3 Rosero Morejón | 1.800.000- |  493.200.0GU/ 358.200.000 / | 135.000.000 “| 455.000.000 495.000 7 
e o A , mo Y 

tr:z. Cuflermo Moscoso R// 200. 000 54.800.000 39.200.000 / |  15.00u.uuv /| 53.644.000/ 55.60 / y 
! L 

e 4.000. va 1.096.000,000 / 79%, 600.600 / 300.00.439-/ | 1.100.000.000 1100 00 4     
  

UN AL 
E Cdra aaa o a tario, lod 

4) E Jaime Durán A.- f) Ledo. José ER M.- f) Ebias” 22. R.- 

Es £:.i copla del original, al cual me rercáto en caso mecesario.- 

Quito, 20 de ma, 0 de 1998.- 
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A NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
aL 1057 

C LE A USUTLA SEGUNDA: DECLARACIONES .- El 

otorgante en ía calidad er que comparece, bajo Juramento 

ceclara Y reconoce : 5UNS.- Que el capital social de la 

compañia CONSTRUCTORA DE LOS ANDES, COANDES C. LTDA., se 

eleva de CUATRO MILLONES DE SUCREE£ ( S/. 4'000.060,00 ) que 

tiene actualmente a MIL CIEN MILLONES DE SUCRES 

(8/.1.100'000.000,00) es Gecir, un incremento de MIL 

NOVENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES ( S/. 1.096*'000.000,00 ), 

suscrito y pagado por los socios de la compañla, en 

proporción a las participaciones que tienen y poseen, con 

caroo a las cuentas de reserva por revalorización del 

patrimonio y utilidades ro daistruibuidas . - DOS .- Que es 

correcta la composición e integración del capital de la 

compañia, constante Gel cuadro anexo al Acta de la Junta 

General Universal de Socios de veinte de mayo de nl 

rovecientos roventa y ocho y que forma parte inteorante de 

ésta; Y, TRES .- Que todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana . - Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- Hasta aqui, la m in uta 

que «se halla firmada por el Doctor Sercio Peñaherrera G., 

Abogado con matricula profesional número dos mil 

vatrocientos cuarenta v  Ssels, la misma cue el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y 

lelda que le fue integramente esta Escritura por mi, el     
ña conmigo en unidad de acto de todo lo 
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Vr e Señor Ingeniero > Sox - Pa ' > 
. e 7 A . E 

o JAIME DURAN ABAD , dl CR Zo” - y 
iS 7 Po Ciudad E AN a 
Poo, OT A y r coi . , - 
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poo 7 Es Cámpleme hacer conocer a usted, que la Junta General de Socios de: la compañía 

La Últ + + COANDES CIA. LTDA., celebs ada el día 19 de septiembre de 1996, acordó elegir a isted, 
So 7 317 7 como. Gereñte Genero! dé la misma, de conformidad cón el Estatuto de la compañía”, 
N a "y constante en la Escritura Púbiica celebrada el día 31 de agosto de 1981 ante el Notario 
o oro? Vigésinio Octavo del Cantón Quito, Dr.'Juan del Pozo y debidamente inscrita en el 

MS co Regiliro Mercantil; en fecha 19 de octubré de "1981, bajo el número 1043, tomo 112 y 
”n “> > IAN , anotada en el repertorio 11131 del Registro Mercantil. +. o? . 
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.) CD El presente nombramiento tendrá la duración de dos años contados a partir de su posesióh e.- 
ps o inse ripción del pi esente nombremiento en el Registro Mercantil. 2 +, 
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RAZON: Carfífico qua la copla fotostática jue entecoda 7 q33 

ara da 24- tija (s) Gul (es) pe reproducción exacta de tner 
to que ña temido a la vista, encontrándola idéntica enysa Cualeaií 
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-- INTERESADA......... , el 
de Escrituras Públicas de la Notaría 
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que anteceda,: (n) 
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..... Parar. Mrrrr form tarro socorro cono Lo, ..oos LEALES rr 

FODRIGO Sa! a CY VALDEZ, 
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Se protocolizó 3nte mí ¡en de ello 

confiero esta 7 93 - COPIA CERTIPICADA, fir- 

meda y sellada en duito/ a dieciseis de marzo de 
A / 7 

mil novecientos noyénta y ocho, 

” Ax, 
/ SA 

e IS E o Ca A A, 
DOCFOR RODRIGO SALGADO VALPEZ sn o A, 

/ 4 A media O 3 A y 
A . Gn o a NOTARICÍVIGUSIMO NOVENO . . GRÉTVON QuImO Me ETA 
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Pod 

de ello confiero esta TERCERA copIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, « primero de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho .- 

  

  

  

     iante Resolución No. 98.1.1.1.001944, dictada 

por la Superintendencia de Compañias, el tres de Agosto del 

presente año, fue aprobada la escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

Constructora de los Andes COANDES C. LTDA., otorgada ante 

- mi, el treinta de junio del año en curso.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, 

a seis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- 

   

  

es tr , 

a O 

a y Dr. RURE" DARIO Y 
Y ESPINOSA |. ) A 
NOTARIO 

2) 

DECIMO PERiMERO FNOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN a 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO IN | o 

QUITO - ECUADOR A o | 0 o 

RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MAR GEN BÉ LA ESCRITURA: 
MATRIZ DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE LOS ANDES COANDES COMPAÑÍA 

LIMITADA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EN FECHA * ANTERIOR 
OTORGADA POR ING. JAIME DURAN ABAD, SOBRE LA APROBACION DÉL 
AUMENTO DE CAPITAL Y DE LA REFORMA DE ESATUTOS DE ESTA 
OMPAÑIA, CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO SÉGUNDO DE LA. 
RESOLUCION NUMERO 98.1.1.1.1944 DE 3 DE AGOSTO DE 1998, EMITIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS- QUITO, A SIETE DE AGOSTO 
DE MIL NOPECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

EL NOTARIO:    
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k GESIACOCTAVO DEL CÁNTON . 
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